
  

  

Guayaquil, 11 de abril de 2017 

Señor 

RAFAEL ERNESTO MONCAYO COELLO 

Presente.- 

Estimado Rafael: 

En mi calidad de Secretaria AD HOC de la Junta General Extraordinaria de Socios, 
celebrada el 06 de abril de 2017, cúmpleme informarle a usted que la Junta tuvo el acierto 
de elegirlo como GERENTE GENERAL y como tal REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañía PROFICONSULT ASESORES CIA. LTDA., por el periodo estatutario de 
CUATRO (4) años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social, a usted le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

forma individual. Sus funciones y atribuciones se encuentran descritas en el Artículo 
Décimo Noveno del Estatuto social de la compañía. 

La compañía PROFICONSULT ASESORES CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 10 de abril de 2012 en la notaria Vigésima Sexta del Cantón 
Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 de abril de 

2012. 

La junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamepte,      
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.548 
FECHA DE REPERTORIO:17/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROFICONSULT ASESORES CIA. LTDA., a favor de RAFAEL 
ERNESTO MONCAYO COELLO, de fojas 15.232 a 15.235, Registro de 
Nombramientos número 4,167. 
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  INE ED Jo. Masa Penflola Solórzano 
¡GISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 18 de abril de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO on 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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